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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman los artículos 2° y 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

29 de junio de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de julio de 2016. 

7. Turno a Comisión. Economía.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir el concepto “Zonas económicas especiales”. Contribuir al desarrollo tecnológico en las zonas con mayores índices de 

marginación del país, otorgando incentivos a las empresas que participen en licitaciones que se lleven a cabo conforme a la evaluación 

de puntos y porcentajes, en materia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, con relación al artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 

 

 

Artículo 2.- … 

I a XII... 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 14. … 

 

En el caso de licitación pública para la adquisición de bienes, 

arrendamientos o servicios que utilicen la evaluación de puntos y 

porcentajes, se otorgarán puntos en los términos de esta Ley, a 

personas con discapacidad o a la empresa que cuente con 

trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por 

ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, 

cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII  AL ARTÍCULO 2° 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 14° DE LA MISMA LEY:  

Único. Se reforma los artículos 2° y 14° de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

para quedar como sigue:  

Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I a XII... 

XIII. Zonas económicas especiales: área geográfica del 

territorio nacional, determinada en forma unitaria o por 

secciones, sujeta al régimen especial previsto en Ley Federal de 

Zonas Económicas Especiales. 

Artículo 14. … 

En el caso de licitación pública para la adquisición de bienes, 

arrendamientos o servicios que utilicen la evaluación de puntos y 

porcentajes, se otorgarán puntos en los términos de esta Ley, a 

personas con discapacidad o a la empresa que cuente con 

trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por 

ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, 

cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se 
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comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. Asimismo, se otorgarán 

puntos a las micros, pequeñas o medianas empresas que 

produzcan bienes con innovación tecnológica, conforme a la 

constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de 

la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener una vigencia 

mayor a cinco años. De igual manera, se otorgarán puntos a las 

empresas que hayan aplicado políticas y prácticas de igualdad de 

género, conforme a la certificación correspondiente emitida por 

las autoridades y organismos facultados para tal efecto. 

comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto 

Mexicano del Seguro Social. Asimismo, se otorgarán puntos a las 

micros, pequeñas o medianas empresas que produzcan bienes con 

innovación tecnológica, conforme a la constancia correspondiente 

emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual 

no podrá tener una vigencia mayor a cinco años. De igual manera, 

se otorgarán puntos a las empresas que hayan aplicado políticas y 

prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación 

correspondiente emitida por las autoridades y organismos 

facultados para tal efecto, así como a las empresas que faciliten la 

penetración de los servicios de telecomunicaciones en las zonas 

económicas especiales y áreas de influencia del país. 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Queda derogada cualquier disposición contrario a lo 

establecido por el presente decreto. 

 


